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G A Z E XA D E M ADR ID
DEL JUEVES 26 DE OCTUBRE DE 1809.

DINAMARCA.

Copenhague 24 de setiembre.

Carece de todo fundamento la noticia 
que se había esparcido aquí de que los mu
gieses se habían apoderado de la isla de 
Lessoé en el Cattegat.

El día 8 del corriente ha atravesado el 
Belt una esquadra mercante de 170 velas, 
escoltada por dos fragatas y dos berganti
nes , que venia del mar Báltico. Una galera 
papenburguesa, que hacia parte de la es
quadra, y que iba cargada de lonas y ma
deras de construcción, encalló cerca de 
Sprogoé, y las lanchas cañoneras danesas le 
pegaron fuego. Los tres navios de línea que 
había apostados en el Belt siguieron el mis
mo rumbo que la esquadra; pero el <üa 10 
volvieron al Belt con mayor número de 
buques , que se cree será como de unos 200, 
entre los quales liai 30 de guerra, la ma
yor parte fragatas. Esta esquadra continuó 
después su rumbo para el Báltico sin echar 
ancla, favorecida por un viento fresco de 
E. N. E.

Se sabe de positivo que los 200 solda
dos de marina que se escaparon de Cristian- 
soe, y que arribaron á un puerto sueco, 
fueron arrestados inmediatamente después 
de su llegada , y han sufrido un interroga
torio mui riguroso. El resultado de este in
terrogatorio se ha comunicado al gobierno 
de Bornholm, con la seguridad de que el 
gobierno sueco, lejos de tomar baxo su 
protección á estos culpables, los miraba 
como hombres sin honor , y que nunca los 
admitirá á su servicio.

CONFEDERACION DEL RIN.

Francfort 24 de setiembre.

Las cartas del norte de Alemania refie
ren que pocos dias há hubo cerca de Cux- 
haven un combate entre dos buques dane
ses y dos ingleses, cuyo resultado ha sido
de poca consideración.__ Han llegado, al
pais de Brema y de OlJemburgo muchos 
empleados en las aduanas; y se han dado 
nuevas providencias mui rigurosas para im
pedir el contrabando.

Los príncipes Luis y Leopoldo de Hesse- 
Hombourg han sido nombrados por S. M. 
el Rei de Prusia el primero mayor general 
y brigadier, y el segundo mayor del re
gimiento del príncipe Henrique.

Las cartas de Berlin refieren que se han 
tomado ciertas disposiciones para facilitar el 
comercio entre la Westfalia y la .Sajorna, 
y particularmente entre Magdeburgo , Drcs- 
de y Pirna.

Un número mui considerable de extran- 
geros han venido á nuestra ieria actual, que 
al parecer será mejor que la de Pascua.

HOLANDA.

Amsterdam 2/ de setiembre.

S. M. ha expedido el 12 de este me* 
un decreto, que contiene las disposiciones 
siguientes :

,,La importación de mercaderías colo
niales y de géneros de fábricas que con ar
reglo al artículo rodé la leí del 31 de ma
yo de 1805 son reputados por mercaderías
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inglesas, que vengan del departamento de 
la Zelanda y de las islas de Over-Flacchia 
y Goedernde, y destinadas para las demas 
partes del*reino» se prohibe hasta nueva 
orden, baxo la pena de confiscación’ de las 
mercaderías introducidas , contraviniendo á 
esta prohibición, y de los buques que hu
bieren servido para transportarlas.----Los
habitantes de las islas de ia Zelanda y de 
las demás arriba mencionadas estanFoBTfgá— 
dos á hacer en el término de 24 horas una 
declátácíon á las personas comisionadas á es* 
te efecto de la cantidad y especie de géne
ros coloniales y de mercaderías reputadas 
por' de fábrica inglesa, ,que tenían antes 
de la invasión del enemigo, como también 
de la cantidad y especie de géneros que ha
yan sido introducidos ó comprados dorante 
la invasión, so pena de confiscación en be
neficio! del tesoro público de todo lo que 
después de la requisición y examen que se 
haga al efecto no se hallare en todo ó en 
parte conforme á la verdad.—Están exen
tos de esta declaración los habitantes que 
tto tengan de estas mercaderías, y géneros 
mas que la cantidad necesaria para su con
sumo.”

IMPERIO FRANCES.

Cher burgo 18 de setiembre.

Hoí ba entrado en Dielette cerca de 
nuestro puerto una presa inglesa de 350 to
neladas, que iba de Antigüe á Londres con 
nn cargamento de café, azúcar, algodón, 
añil y ron. Este buque, que llevaba 14 
hombres de tripulación y dos mugeres á bor
do , se ha encontrado aterrado por el tem
poral; y como no había corsarios que lo 
apresasen, Los empleados en las adaanas y 
los guardacostas se han embarcado para ma
rinarlo. Esta rica presa nos da ocasión para 
advertir á los capitanes de los corsarios, 
qne todos Los inviernos los recios tempora
les aterran muchos buques en las costas de 
la península desde la Hougue hasta cabo 
Jobour.

ESPAÑA.

Madrid 2¡de octubre.

Continuación de los títulos y artículos con
tenidos en el decreto de S. M. de 14 
del corriente sobre el establecimiento y 
organización de los-, tribunales de co
mercio.

TITULO TERCERO.

Del modo de proceder en los tribunales 
de comercio.

artículo r. En el proceso mercantil 
no intervendrán abogados ni procuradores 
numerarios.

art. 11. Las partes se presentarán á la 
audiencia personalmente, ó por medio de 
un apoderado especial, ya conste sn encar
go poruña escritura auténtica, 6 ya en una 
diligencia, que extenderá el secretario del 
tribunal por mandato de este, y con firma 
de la parte.

art. ni. La parte ó su apoderado, pot 
medio de un memorial, ó verbalmente , ex
pondrá ante los jaeces breve y sencillamen
te los hechos y la intención de su demanda; 
en el caso de ser verbal , el secretario la 
escribirá fielmente en el mismo acto, y la 
firmará el demandante.

art. iv". El tribunal decretará acto 
continuo el emplazamiento del demandado 
para el término que exijan las circunstan
cias , aunque sea el de una hora, pasando 
á lo mas una audiencia de por medio si el 
demandado tuviere en el pueblo del tribu
nal su residencia. Si residiese el demandado 
en otro pueblo, se hará el emplazamiento 
con término de un día por cada ocho le
guas , contado desde el tercer dia inmediato 
al de la notificación.

art. v. El emplazamiento de los au
sentes incluirá su última citación para se
guir la causa con los estrados de la audien
cia , eu caso de no comparecencia ó re
beldía.

ART. VI. Al mismo tiempo de proveer



el emplazamiento, deberán los Jaeces de
cretar el embargo, fianza ú otra seguridad, 
sin excluir la del arresto personal , si lo 
exigiesen las circunstancias del asunto, y 
de cuenta y riesgo deJ demandante.

art. vjr. Si no fuese día tí hora de au
diencia , el presidente del tribunal queda 
autorizado, en caso de urgencia, para exe- 
cutar ios dos artículos precedentes: en estos 
casos sus decretos serán provisionales hasta 
que recaiga el juicio del tribunal entero so
bre ellos.

art. viii. El presidente que usase de 
la autoridad declarada en el anterior ar
tículo , deberá con la mayor brevedad con
vocar á los jaeces, ya sea en su posada 
ó ya en el edificio del tribunal, según fue
re la urgencia del negocio, para acordar so
bre las primeras providencias. Esta convo
cación no podrá dilatarse mas de 24 horas 
después de los autos que hubiere dado el 
presidente.

art. ix. Asi al demandante como al 
demandado se les prevendrá que para el día 
del emplazamiento lleven consigo á la au
diencia las escrituras y testigos convenien
tes paTa su defensa respectiva.

art. x. Llegado el dia del emplazo, 
si no compareciese el demandante, será ab
suelto el demandado , á no ser que una jus
ta cansa, y bien probada, le hubiese impe
dido la asistencia.

art. xi. Pero si el demandado no com
pareciese , estando en el pueblo en que re
side el tribunal, y constando de su notifi
cación , se decretará otra vez la compare
cencia con el mismo, ó mas breve término, 
apercibiéndole de seguir la causa en rebel
día con los estrados de la audiencia.

art. xn. Llegado el acto de este se
gundo emplazamiento, que para los ausen
tes se entenderá con los estrados sí todavía 
no compareciese el demandado , el tribunal 
procederá sin detención al examen de la 
justicia de la demanda , y según el resulta
do de las pruebas pronunciará su senten
cia en rebeldía, haciendo previa declaración 
acerca de esta, y en auto separado.

J f ■
art. xiir. Verificada la comparecencia 

de las partes, el tribunal antes de todo pro
curará conciliarias buenamente, proponién— 
do! es, ya una transacción amistosa, y yací 
compromiso de sus pretensiones en el exa
men y juicio de árbitros.

art. xiv. Admitido el albedrío, cada 
una de las partes nombrará un juez árbitra, 
y en el mismo ac :o nombrará un tercero el 
tribunal para los casos de discordia. I as 
partes podrán convenirse en un solo árbitro 
por ambas, y aun nombrar de conformidad 
al tercero.

art. xv. Asi el tercero de oficio co
mo los árbitros nombrados por las partes 
podrán ser recusados indefinidamente por 
causa de ínteres propio, de compañía, ín
tima amistad ó parentesco natural dentro 
del quarto grado civil , ó segundo de afini
dad con la otra de las partes.

art. xvi. Sin expresión de causa solo 
podrán recusarse los arbitros nombrados en 
primero y segundo lugar por los jueces.

art. xvir. La recusación debe propo
nerse, quando fuere sin causa , eu el mismo 
acto del nombramiento ; con expresión de 
causa á lo mas en la audiencia inmediata í 
la en que se haya hecho el nombramiento.

art. xvm. Ei tribunal juzgará la re
cusación de plano , sin diferirlo mas de un 
dia , precedido el examen sencillo de los 
hechos.

art. xtx. Si no se verificase la transac
ción ni el a’bedrío, y las partes insistiesen 
en el juicio, se recibirá ó pondrá por escri
to , en la misma audiencia del emplazo , la 
contestación firmada por el reo, y asimis
mo el resultado de l<s escrituras y dichos 
de los testigos que respectivamente presen
tasen con la claridad y orden convenientes.

art. xx. Las partes tienen derecho á 
que se unan ó copien á la letra las escrito
ras presentadas, y á que los testigos firmen 
sus declaraciones ademas del secretario.

art. xxi. En las causas apelable* se
rán de necesidad la unión ó copia literal 
de Ls escrituras ó declaraciones, y las fit
inas de los testigos.



i$i6
art. xxii. Si el demandado declínale 

la jurisdicción, alegando incompetencia , el 
tribunal juzgará esta excepción al mismo 
tiempo qne lo principal de la causa» aun
que por auto separado.

art. xxni. El tribunal deberá también 
de oficio abstenerse del juicio de la causa, 
si no fuese de su competencia,, según las 
reglas adoptadas.

art. xxiv. En los caso.s de ausencia de 
testigos, de falta de instrumentos, ó de ne
cesidad de sn cotejo , el tribunal, conside
rando su utilidad , podrá dar término para 
la execucion de aquellas pruebas > citada la 
otra parte.

art. xxv. El plazo perentorio de es
tas pruebas será el tiempo de la ida y vuel
ta del correo, con ocho dias mas de térmi
no, y será común á ambas partes.

art. xxvi. Quando la demanda com— 
prehendiese varios puntos, y pudiesen al
gunos juzgarse sin el resultado de las prue
bas , que deben hacerse en país distante, 
de modo que habría de pasar la dilación de 
mas de ij dias, <5 causarse grave perjuicio 
en la tardanza, el tribunal podrá proceder 
luego á la sentencia de los artículos proba
dos , reservando los otros para la llegada de 
las pruebas.

art. xxvii. Si una de las partes acusa
se <5 redarguyese de falsa una ó mas escri
turas de la otra, y no bastase la dilación 
de 15 dias para subsanar aquel defecto , el 
tribunal procederá á juzgar la causa en lo 
principal, según el mérito que diere la leí 
á la escritura eu su estado actual » afianzan
do la parte vencedora las resultas del juicio 
civil de falsedad que queda reservado al 
mismo tribunal de comercio, asi como el 
criminal á los tribunales ordinarios.

art. xxvixi. El tribunal en su senten
cia castigará con una multa proporcionadla, 
que no pase de 30 ducados ,1a dilación ma
liciosa que causasen las pretensiones de tér
mino de prueba, y la imputación de fal
sedad hecha sin fundamento á una escri
tura.

art. xxix. Si él pleito se fundase «t» 
cuentas, ó en el examen de papeles difíci
les , el tribunal podrá remitirlos al dicta— 
men y liquidación de hombres peritos, coo 
el término mas breve que su naturaleza 
permitiere.

art. xxx. En quanto al nombramiento 
y recusación son aplicables á los peritos los 
artículos xiv, xv, xvi, xvir y xvm , que 
hablan de los árbitros.

art. xxxi. Las mismas reglas declara
das en los artículos anteriores sobre trámi
tes y forma judicial, serán observados con 
discreción en los casos de concursos y ter
ceros opositores.

art. xxxri. Queda á elección del de
mandante en los casos de letras de cambio, 
ú otros instrumentos ó recados executivos, 
el elegir entre este juicio y la via executi- 
va , sin poder • volver al otro, después de 
haber elegido el ano de ellos.

art. x*fciir. Entregada en la secretaría 
del tribunal la operación de los peritos, si 
la hubiese, y hechas las demas actas que 
señalan los artículos precedentes, citadas 
de nuevo las partes , con sola una audien
cia á lo mas de por medio, se pasará á la 
lectura del proceso por el secretario; y he
chas la» preguntas que creyesen del caso 
los jueces, y oidas ademas las razones que 
quisiesen añadir las partes > procederá el tri
bunal á dar sentencia.

art. xxxir. Si la sentencia no fuese 
apelable, ó pasase el término de la apela
ción sin haberse esta interpuesto , el tribu
nal á la primera instancia de la parte, aun
que sea verbal, decretará la execucion por 
sus porteros, ó la cometerá á los jueces or
dinarios si hubiese de hacerse fuera del pue
blo donde reside el tribunal.

art. xxxv. Asi en el pueblo de la re
sidencia del tribunal como eu los demas del 
reino se cumplirán los cxhortos y despachos 
librados en forma por el presidente y jueces 
de comercio, so pena de responsabilidad á los 
jueces qne no les dieren cumplimiento. ( St 
concluirá.)

EN LA IMPRENTA REAL.


